
 

CÓRDOBA, 08 de Abril de 2020 

VISTO:  

La Resolución Decanal Nº 202/2020 de la Facultad de Ciencias de la 

Comunicación de la Universidad Nacional de Córdoba.  

Y CONSIDERANDO:  

Que en el mencionado acto administrativo se deslizó un error material 

involuntario en el Artículo 1º, donde se omitió otorgar licencia en el cargo a la 

Mgter. Judith Gerbaldo, como así también se consignó como fecha de finalización 

de dicho cargo marzo 2020.   

Que a los fines de mantener el correcto orden administrativo es necesario 

rectificar el acto de que se trata.  

Por ello;  

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: Rectificar el Artículo 1º de la Resolución Decanal Nº 202/2020 el 

que quedará redactada de la siguiente manera “Conceder licencia en el cargo de 

Profesor Adjunto de dedicación simple (Cód. 111) en la asignatura Taller de 

Expresión Oral y Locución”, asignado a la Mgter. Judith Gerbaldo, legajo Nº 

31.353, y autorizar que el mismo sea desempeñado como carga anexa de su 

cargo de Secretaria de la Facultad de Tiempo Parcial (Cód. 416) desde el 01 de 

abril de 2020 y hasta el 31 de marzo de 2021”. 

 

 

 



 

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, notifíquese. Gírese a la Oficina de Personal y 

Sueldos, al Honorable Consejo Directivo y a la Secretaría Académica. 

Oportunamente, archívese. 
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